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H U N G R IA .

Presburgo 7  de mayo.

o Escriben de k$ fronteras de Turquía lo 
"signiente ;

„  Ayer ha corrido aqui la noticia de que 
habiendo un cuerpo considerable de fuerzas 
rusas amenazado tomar por asalto la ciudad 
y  fortaleza de Ib ra il, el comandante había 
aceptado la capitulación el dia 6 de abril 

^o r la mañana. Se confirma que los miem­
bros del divan en Constantinopla habían 
votado por la paz coq la Rusia ,  aunque se 
hiciese el sacrificio de entregarle las pose­
siones del gran Señor de este lado del Da­
nubio; y  que entre otras razones habían 
alegado que la Puerta en sus posesiones 
habitadas por viles cristianos, no tenia sino 
enemigos eternos de su reposo, y  que la re­
nuncia de este pais no podía jamas conside­
rarse como contraria á la voluntad del Pro­
feta. Este modo de pensar de los consejeros 
da motivo para creer que la Puerta no hará 
grandes esfuerzos para la defensa de la V a -  
laquia, de la Moldavia y  de la Besarayia. 
£1 exército grande de la P uerta, mandado 
por un seraskier, no es mui numeroso; y  
fuera de esto se cree que hai poc^ union 
entre los gefes y  aun entre las tropas, de 
las quales algunas son del partido del gran 
visir Mustaía Baraictar.”

A U S T R I A .

Vierta de mayo.
E l sitio de seis horas que ha sufrido es­

ta capital no ha causado mas incendio que 
en ocho ó diez casas , de las quales tres es­
taban situadas en la plaza de Graben. Es 
cierto que otras muchas han quedado mal­
tratadas; pero todavía hubiera sido mayor 
el daño, si los franceses no hubieran teni­
do tanto miramiento en medio del vigor de

íí!t';n;,; 'i.>.
i: . >_ ■ -■ '-rr- •
las disposiciones que hubieron de tomarse.

l a  comisión, autorizada con p[e/2os po­
deres para el gobierno del pais, publicó ayer 
en aleman tres proclamas; una tenia por ob­
jeto aconsejar 4 Ips ciudadanos hpprados á 
qüie permaneciesen tranquilos y  es/recha- 
mente unidos para la conservación de la 
ciudad; la segunda prescribía 'á todos los 
vecinos el que . depositasen dentro de 24 
horas en el arsenal las armas de fuego que 
nd perteneciese» ni lo* cuerpos militares 
ni á ^  guardia 4 4  vecindario. he aquí 
un extracto de la.tercera proclanjjí

„Habitantes de V ien a: las tropas del 
Emperador de los franceses van k
ciudad; los soldados son tan valientes co- 

-mo humanos para con los pacífícqs habitan­
tes de los paises que cpnquist;in,. La segu­
ridad de vuestras personas y  propiedades, 
en ^an.criticas circunstancias,depende úni­
camente de vuestra sumisión y  obediencia 
á las órdenes superiores que recibáis mien­
tras esteis baxo de su poder. =  firm ado == 
E l barón de W o e l e r , presidente 4« k  cp- 
mision." O!

Todos los habitantes están sumamente 
pesarosos de no haber resistido, .á Ig iQ̂ a 
detexmiuacion del archiduque Maximiliano 
en defender* á Viena , exponiendo temera­
riamente 4 los riesgos del combate la ciu­
dad y  sus 32 arrabales. Este principe hacia 
ver í  los vieneses-. que la conservacioo del 
imperio estaba cifrada en k  próxima llega­
da del príncipe C ir io s , y  en la.milicia in­
surreccional de Hungría tan ponderada. En 
general el pueblo de Viena se echa él mis­
mo en cara su demasiada condescendencia 
en haber hecho en todos tiempos inmensos 
sacrifícios por los deseos y  caprichos de sus 
Soberanos; sacrificios inútiles, que sin im­
pedir su destrucción , han acarreado gran­
des desgracias al pais. .

A l retirarse de Viena k s  tropas austria-
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cas el '4¡^i»~á-lAs 3 .de la manana, pren­
dieron fuegS á los tres pnentes del Danu­
bio , que según se dice habían costado maS 
de cinco millones de florines ; y  añaden que 
la obstinación é impericia de los príncipes 
de Austria habrá costado mas de 10  millo­
nes de florines á la ciudad de V iena sola­
mente.

La ciudad está tranquila , y  se han vuel­
to á abrir todas las tiendas. Gracias á la 
buena voluntad que manifiesta el señor go­
bernador general, reinará en esta capital el 
mejor orden, y  los franceses serán trata­
dos con fraternidad, como lo fueron en la 
última campaña. ' '

g r a n  d u c a d o  d e  v a r s o v i a .

Varsovia 10  de mayo.

Se ha publicado aquí de oficio la noti­
cia siguiente: __

„ L o s  combates del dia 3 de mayo han 
tenido los resultados mas felices, porque 
las tropas polacas cogen diariamente prisio- 
■ eros á los austríacos que hallan dispersos: 
el número de estos ascendió el dia 5 á 
3500  hombres con mochas banderas. Toda 
la orilla derecha del V ístu la está en nues­
tro poder, y  el general Rosnieski está lim­
piando dé enemigos la parte de la Gailitzia 
situada entre el Bug y  el V ístu la . E l prín­
cipe comandante en gefe , desde su entrada 
en Gailitzia, toma todas las disposiciones 
necesarias para no ser gravoso á nuestros 
hermanos los habitantes de esta provincia. 
S. A . está convencido por experiencia del 
buen íspíritn que los anima, porque llevan 
á nuestro exército víveres de toda especie. 
Ninguno de los comandantes militares ha

( 1 )  Ved todos los agravios que inducen al 
Austria á hacer la guerra. La continuación del 
manifiesto no es mas que una confesión de su 
agresión. Hubiera sido mas decoroso decir; 
w Yo no ke dexado en el fondo de mi corazón 
n de ser vuestro enemigo; he acechado las oca- 
nsiones de acometeros con ventaja, y de sor- 
» prchenderos indefensos; jamas he tenido otra 
Mpolítica, y he creído quedar absuelto por la 
»victoria. Por eso acudí á las armas en 1805, 
» y ataqué quando creía que vuestras tropas cs- 
» taban empeñadas en la expedición de Ingla- 
„ térra. Me habéis subyugado, pero no me ha- 
» beis mudado. He implorado vuestra generofei- 
«dad, y me h« valido del único recurso que

experimentado la menor resistencia ó retar­
do en este punto, ni de parte de los prin­
cipales empleados públicos, ni del aldeano 
mas infeliz: ;todos se hallan animados del 
mas vivo interes por sus hermanos armados, 
y  se declaran enemigos de los austríacos.”

I M P E R I O  F R A N C E S .

París JO  de mayo.

C&nthiúa la declaración del Austria. (V éa­
se la gazeta núm. 15 7 .)

Esta situación hacia sin embargo preci­
sas serias discusiones. Se tenia a la vista la 
experiencia de dos anos que hablan seguido 
al tratado de Presburgo, y  el Emperador 
de Austria debió al fin convencerse que la 
conducta llena de miramientos y  de con­
descendencia que había guardado hasta en­
tonces con el Emperador de los franceses, 
no le bastaba para conseguir esta tranquili­
dad , que era el único principio de sus opé— 
raciones y  el objeto único de sus deseos.
S. M . tenia aun la píueba de que cada sa­
crificio en que había consentido por amor 
de la paz y  de la felicidad de sus subditos, 
no había tenido otra consecuencia de parte 
del gabinete de las Xüllerias sino nuevas 
demandas siempre mas duras, y  nuevas pe­
ticiones' cada vez mas perniciosas. S. M. 
vió pues con harto sentimiento snyo' que 
aun permeneciendo fiel al sistema qtíe' lo 
habia guiado hasta entonces, no podía hallar 
en lo sucesivo la seguridad y  conservación 
de sus éstados, si no empleando con 'tino y  
comedimiento los medios de defensa: que le 
ofrecían el afecto de sus pueblos y  el pa­
triotismo de las provincias de su impe­
rio t i) .

» quedá i  los vencidos. Me habéis tratado con 
» una magnanimidad que no esperaba; pero* vol- 
» viéndome mi corona y mi dignidad, habéis 
» debido pensar- que me volvíais también i los 
» sentimientos que ex'ígian la una y la otra. Ha- 
» beis debido aguardar ijuc serla ingrato. Resta- 
»blvcido en el trono qiie me habla qur&do la 
»suerte de Jas armas, he recobrado con él:la 
» polí t̂lca, que file siempre la de mi casq. -Asi, 
» pues he, debido hacci en i 8q8 lo, que fjubiera 
«jjpcho en i8 o 6 , y lo que hice en 1,805 ; y 
n quando os he creído empeñado seriamente en 
» España, me he armado para marchar contra 
» vosotros.” En este lenguage hiibiérá habido 
■ pdf lo menos ma's di''g’hldád. La audacia éeduco
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Esté, íntimo convencimiento , nacido del 
deseo y  de la- necesidad de la paz (2), de­
terminó al Emperador á establecer en lo in­
terior de la monarq,ttía ciertas instituciones 
V arreglos que S. M. creía mui á propósito 
pafai asegurar su defensa. Estos estableci­
mientos interiores spn notorios, y  llevan la 
señal de su intención puramente defensiva, 
y d e .su  tendencia meranjente pacifica,m a­
cho tiempo antes que-^elAostria fuese ame­
nazada d& una agpesiqn eoctrangera. E l Em­
perador se lisonjeaba que sus providencias 
no provocarían los ceips^de ninguna ponen­
cia que no tuviera de antemano miras bos— 
tiles ópknes de agresión contra él (3)*

Mni en breve quedó justificada la pre­
visión de porque apenas estaba ocu-
,pado en el primer arreglo de estas iastitu- 
■ ciones interiores-, quando nuevas circuns­
tancias le manifestaron la urgente necesi­
dad que habia de ellas. Con efecto, en este 
mismo tiempo fue quando el gabinete de las 
Tulkrías hizo al de Viena ciertas insinua­
ciones dirigidas á eippeñar á S. M. en pro­
yectos contra un estado vecino, cuya con­

muchas veces á la multitud, que no sabría ne­
gar una especie de estimación al culpable que 
se abandona al crimen.

Sin embargo, -aun se os podría quitar esta de­
plorable ventaja ; se os podría pr-.-guntar si es so­
lo vuestro valor el que ha inspirado vuestra pér­
fida empresa; se os podría preguntar si nö ós en­
tregáis ciegamente á las pasiones y a un influxo 
extrangero; si las intrigas, la corrupción, los 
furores de los usurpadores de la India y del co­
mercio del mundo, y de ios incendiarios de 
Copenhague, no dirigen las resoluciones de 
vuestros consejos; si en este momento mismo 
en que hacéis traiqion á todos los deberes del 

i-xáconocrmlento y á Iqs intereses del continente, 
’nó Conocéis que obráis mal, y s i, lejos de aban- 

fijonaros á las ilusiones del orgullo y del odio, 
no obráis con pu^ilaqiínldad contra vue?tro mis­
mo convencimiento.

( í )  Diréis mifjor nacido del deseo -de la 

guerra.
(S) Nada de todo esto es verdad vuestro

único fin era prepararos para la guerra. Habíais 
ya señalado para la primavera el principio de las 

 ̂ hostilidades, porque os Usonjcálwl» qu® tenieu- 
' d'o-Ia Francia empleada en España parte de sus 

fíierzas, os serian .fiivorables los sucesos.
, . ^^3 No os expUcais claramente sobre el ob-
■ -jeto de estas insimuteiones ; pero si, por una sa- 
■■ bia previsión , se habia juzgado.que podría lle- 

-ir un tiempo en que los príncipes de ,1a Euro-

7 a
servacion hace parte de so sistema políti­
co (4) : proyectos qué teniendo entreteni­
das las fuerzas del Austria en una parte dis­
tante de sus fronteras, hubieran dexadqsus 
provincias alemanas sin, defensa, y  abierto 
sus caminos y  todos los,puntos de la mo­
narquía á los exércitos franceses .̂ Eu este 
mismo tiempo fue también quando el ^ é m ­
pio de un príncipe vecino y  aliado de la 
¡Francia, víctima de ?u amistad y  de su 
confianza hacia S. M. el Emperador de los 
franceses, indicaba al Austria la suerte que 
le estaba igualmente reservada, si no en­
contraba desde entonces dentro de sí mis—

' ma contra todos los riesgos exteriores la 
garantía de su existencia política.

Ya no fue posible dudar de la certeza 
de estos peligros (5). Quinto mas a propósi­
to eran las providencias defensivas del Atis- 
tria para mantener la paz, tantos mas mo­
tivos de queja encontró el gabinete de las 
Tu!lerías-(6). Hasta entonces á lo menos s¿ 
habia abstenido de manifestar miras de agre­
sión; pero quando vio que esta sena mas 
difícil difiriéndola, al instante usó de ese

pa debeiian confere.nciar sobre un,gran aconte­
cimiento posibU, ¡podréis queja'rós de que se 
haya querido tratar con  vosotros antes que con 
los demas? ¡E ra acasó'amenazarps ú ofenderos 
el consultaros sob're ib^resés comunes? Es pre­
cisó repetirlo : en vez dé hacer tantos esfuerzos 
para buscar razones frívolas, decidños con fran­
queza; Hemos acudidi á las armas porque que­
ríamos acometeros, y  porque no hemoi deseado de 
alimentar contra vosótrsss los sentimienios de

odio. ' ■
. (5 )  ¡E n  qné consistían pues esos peligros

■ tanxiertos y tan innúpentes? La Frawia tenia 
que sostener una guerra con la España ; esta gugr- 

' ra cphsumia parte de-, ^ s  fuerzas, y  .fe qhjigaba 
á llevar sus exércitos, ái I4 extren\¡daó 4  ̂ la Eu- 
ropa, 6 op leguas distante de vuestras irontcras. 
E l peligro era con efecto inminente para voso- 
trqs. ,Y ¡qué hubiérais dicho, qué peligro hubié- 
rais visto, si la Francia, asegurada por sus pro­
pias intenciones, y  confiando en vuestra amistad, 
hubiera llamado todas sus tropas á 'sus'güarñkio- 

,* nés, y hubiera" desarmado ?
(6) Examinemos quales eraft éstW:iir0VÍá»n-

clas defensivas tan á.pípFQ .̂'to.jPír,“; 
paz. Cada regluiicntp; del e\ér^ito austríaco au­
mentó su fuerza .999 i 3 ° °  alisto
una milicia de4op9rhmnbres disponibles : se en- 
jr"eg!mentó; se le dip .uniforme, arpas, y pfici.a- 
Jes; se traxexon,i4Í? artillería:
se reiirawn las tropas de Us guarniciones, en
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lenguage. Una nota que el ministro de R e ­
laciones exteriores dirigió desde Burdeos el 
dia 30 de julio de i8 ®8  al embaxador conde 
de Metternich en Paris contiene la decla­
ración precisa: >>que si S. M. I. R .  y  apos­
tólica no acude con otras providencias dia­
metralmente opuestas, la guerra seria in­
evitable.”

Inmediatamente se conocieron los efec­
tos de esta amenaza : á la declaración siguió 
la órden dada á los príncipes de la confede­
ración para juntar en cortísimo tiempo sus 
contingentes, y  los movimientos de las tro­
pas francesas acantonadas en Silesia y  á lo 
largo del Elba. [Se continuard.)

E SP A Ñ A .

M adrid jo  de junio.
Don Jo se f Napoleon por la grada de 

Dios y  por la constitución del estado, R E I  
de las Espanas y  de las Indias.

„V is ta  la exposición del ministro de 
Hacienda, y  despues de oido á nuestro 
consejo de Estado,

Hemos decretado y  decretamos lo si­
guiente :

ARTICULO I. Habrá una comisión com­
puesta de un consejero de Estado y  otras 
dos personas que nombraremos al intento, 
la que tendrá á su cargo veriñcar y  liqui­
dar toda la deuda del Estado, sin gasto al- 
gunor de los interesados, y  sin mas dilación 
que la que fuere absolutamente precisa.

ART. II. La tesorería m ayor, caxa de 
consolidación, todas las contadurías ,y ofi­
cinas, facilitarán inmediatamente á la co­
misión quantas noticias y  comprobaciones 
pida jpara su instrucción y  mejor desem- 
peñó.

A k f. ’n i .  Para sus oficinas , y  evitar el 
gasto deiiuevós empleados, el ministro de 
Hacienda, á petición de esta comisión, irá 
destinando sugetos instruidos y  activos, 
entresacándolos dé las contadurías y  otras 
oficin^t dependientes de su ministerio ; los 

„qu^e quedarán precisamente á las órdenes 
de la comisión, y  sin mas ocupación que la

su incunibencia. '

"donde vívíán'^ pòca còsta: se reunió todo el 
exércitó, y  se tomaron' p'óSitiones militares:’ se 
estáblécíeron en'las frohferas almacenes inmen­
sos; y por óltiího se dieron todas las disposicio- 

‘  nes necesarias para una gtierra de invasión. Las 
proclamas esparcidas en todos los estados del 

' Austria convidaban al pueblo á tomar las armas-.

ART. IV. Esta comisión instruirá al pú­
blico de quanto deban practicar los acreedo­
res de cada clase, para que puedan conse­
guir mas prontamente la liquidación definí - 
ti va de sus créditos.

ART. V. A  medida que la comisión ha­
ya hecho las liquidaciones, las remitirá, 
con su relación y  los documentos justifica­
tivos'al ministro de Hacienda, él que nos 
las presentará para qué se pasen de órden 
nuestra á la deliberádi'óh del consejo de 
Estado.

ART}. vr. Habiéndose determinado por
8.* del decreto de este d ia , relativo 

á la deuda pública, que se establezca una 
renta de 4 por 100 para aquellos acreedo­
res del Estado que no quisiesen invertir sus 
créditos en compra de bienes nacionales, 
la comisión tomará por base de la liquida­
ción , no el capital, sino los intereses ó ren­
tas actuales de dichos créditos, si estos son 
de título perpetuo ; dé suerte que los acree­
dores del Estado, desde el momento de su 
inscripción definitiva en el libro de la deu­
da pública , gocen exáctamente de los mis­
mos intereses ó rentas que gozaban por los 
diferentes títulos qoe los constituían en tal 
clase de acreedores del Estado.

ART. VII. En consecuencia de esta dis­
posición los acreedores del Estado en razón 
de los títnlos perpetuos qoe gozaban de una 
renta, recibirán una cédula hipotecaria, im­
portante 2 j veces el valor de ella , qual- 
quiera que sea el capital de sus créditos.

ART. VIII. En la liquidación de crédi­
tos exigibles se tomará por base el capital.

ART. IX. Nuestro ministro de Hacien­
da queda encargado de la execucion del 
presente decreto.

Dado en nuestro palacio de Madrid á 
9 de junio de 1809. =  Firm ados: Y O  E L  
R E I .  =  Por S. M. so ministrp secretario de 
Estado Mariano Luis de Urquijo.”

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .

N o t a . En algunos exemplares de la ga­
zerà de a y e r , pág. 750, línea 5 2, donde di­
ce cax a  de administración, debe decir de 
amortización.

Todas las gazetas ministeriales estaban llenas de 
injurias contra la Francia: eii Trieste insultaron 
al cónsul francés; tres correos fueron robadosty 
asesinados: todo el que era trances ó aliado de 
la Francia sufrió mil vexaciones; y  en los esta­
dos de Austria no se di6 protección sin© á k>s 
enemigos de la Francia.
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